
San José, 2 de diciembre de 1985.-

RESOLUCIÓN No 231/85.- La Junta Departamental de San José, por unanimidad 24 votos, 

aprobó el informe producido por la Comisión División de Tierras, en el expediente presentado 

por  los  Sucesores de Amanda González  de Mendoza,  solicitando la incorporación a zona 

suburbana  parte  del  inmueble  padrón  5508,  sancionándose  el  Decreto  Nº  2.487, el  que 

quedará redactado en los siguientes términos:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).-  Desaféctase de zona rural e incorpórase a zona suburbana parte del inmueble 

padrón  Nº  5508,  ubicado  en  la  Segunda  Sección  Judicial  de  San  José,  propiedad  de  la 

Sucesión  de  Amanda González  de Mendoza,  cuyo deslinde  fue  aprobado por  Resolución 

00212/85. 

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS DOS 

DIAS  DEL  MES  DE  DICIEMBRE  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y 

CINCO.-       
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